
agrarias, animales vivos, materias primas textiles y productos 
semielaborados

de construcción

industrial, embarcaciones y aeronaves

vestir, peletería, calzado y artículos de cuero

animales vivos

cueros y pieles en bruto. 

bebidas y tabaco

materias primas agrarias, productos 
alimenticios, bebidas y tabacos.

toda clase de productos alimenticios, 

de frutas y frutos , verduras, patatas, 

todas clases, etc.

carnes, productos y derivados cárnicos 

aceites y grasas comestibles
grasas comestibles

bebidas y tabaco.

vinos y vinagres del país. 

todas clases, etc. 

todas clases, etc. 
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productos alimenticios

pescados y otros productos de la pesca y 
de la acuicultura.  

todas clases, etc. 

alimenticios, bebidas y tabaco

productos alimenticios, bebidas y tabacos 

todas clases, etc.

textiles, confección, calzado y artículos de 
cuero. 

de toda clase de productos textiles , de 
confección, calzado y artículos de cuero 

 

alfombras.

prendas exteriores de vestir. 

calzado, peletería, artículos de cuero y 
marroquinería. 

camisería, lencería, mercería y géneros 
de punto. 

accesorios del vestido, y otros productos 
textiles n.c.o.p.

de productos para el mantenimiento y 
 

artículos de consumo duradero. 

aparatos electrodomésticos y ferreterías 

aparatos y material radioeléctricos y 
electrónicos. 

otros artículos de consumo duradero no 

artículos de limpieza
otros artículos de consumo duradero no 

cosmética

productos farmacéuticos , de perfumería 
y para el mantenimiento y funcionamiento 

 

otros productos de perfumería, droguería, 

productos farmacéuticos y medicamentos. 

de aparatos e instrumentos médicos, 
ortopédicos, ópticos y fotografías.
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aparatos de iluminación

de productos para el mantenimiento y 
 

artículos de consumo duradero. 

muebles. 

aparatos electrodomésticos y ferretería.  

aparatos y material radioeléctricos y 
electrónicos.  

otros artículos de consumo duradero no 

metales preciosos, artículos de joyería, 
bisutería y de relojería.

doméstico

de productos para el mantenimiento y 
 

artículos de consumo duradero 

otros artículos de consumo duradero no 
 

juguetes y artículos de deporte. 

de artículos de papelería y escritorio , 
artículos de dibujo y bellas artes.  

libros, periódicos y revistas. 

de la información y las comunicaciones

periféricos y programas informáticos otros artículos de consumo duradero no 

telecomunicaciones y sus componentes

aparatos electrodomésticos y ferretería. 

aparatos y material radioeléctricos y 
electrónicos.

suministros

suministros agrícolas maquinaria agrícola.

maquinaria para la madera y el metal.

construcción y la ingeniería civil

interindustrial (excepto minería y química) 
de otros productos, maquinaria y material 
n.c.o.p. 

interindustrial de la minería y química no 

textil y de máquinas de coser y tricotar
maquinaria textil. 
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interindustrial (excepto minería y química) 
de otros productos, maquinaria y material 
n.c.o.p. 

de instrumentos de precisión, medida y 
similares. 

metálicos

 

minerales. 

metales no férreos en bruto y productos 
semielaborados.

construcción y aparatos sanitarios

de productos para el mantenimiento y 
 

artículos de consumo duradero 

otros artículos de consumo duradero no 
 

 

de materiales de construcción, vidrio y 
artículos de instalación.

calefacción aparatos electrodomésticos y ferretería.

semielaborados

interindustrial (excepto de la minería y de 
la química) 

semielaborados. 

productos de papel y cartón.

productos zoosanitarios. 

muebles. 

obras de arte y antigüedades. 

y comercio al por mayor en zonas y 
depósitos francos 

(exportación de toda clase de mercancías). 

toda clase de mercancías, exclusivamente 
dentro de las zonas y depósitos francos 
con productos en ellos consignados 
y que se limite exclusivamente al 
aprovisionamiento de buques extranjeros 
y españoles de gran cabotaje y altura, 
así como al de aeronaves extranjeras y 
españolas del servicio internacional, ya en 
forma directa, ya a través de una previa 
exportación al extranjero 

 

otros productos n.c.o.p.
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motocicletas

especializados

especializados

productos alimenticios y bebidas en 
general 

cualquier clase de productos alimenticios 
y de bebidas en establecimientos con 
vendedor. 

otros artículos para el equipamiento del 
 

de toda clase de maquinaria (excepto 

 
 

 

esta agrupación, excepto los que deben 
 

almacenes, entendiendo por tales aquellos 
establecimientos que ofrecen un surtido 
amplio y, en general, profundo de varias 
gamas de productos (principalmente 
artículos para el equipamiento del 

alimentación, etc.), presentados en 

la asistencia de un personal de venta, y 
que ponen además diversos servicios a 
disposición de los clientes. 

entendiendo por tal el realizado de forma 
especializada en establecimientos con una 

de productos tales como los relacionados 
con el bricolaje y el equipamiento del 

artículos electrónicos y electrodomésticos, 
artículos para el automóvil, artículos para 
el deporte u otros. 

bebidas y tabaco en establecimientos especializados

establecimientos especializados
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en establecimientos especializados

de carnes y despojos; de productos y 

aves, conejos de granja, caza; y de 
productos derivados de los mismos 

de carnes y despojos; de productos y 

aves, conejos de granja, caza; y de 
productos derivados de los mismos. 

congeladas, despojos y toda clase de 
productos y derivados cárnicos; de 

productos derivados de los mismos. 

congeladas, despojos, productos 
procedentes de industrias cárnicas y 
productos cárnicos frescos, crudos, 
adobados, tocino salado, embutidos 
de sangre (morcillas) y aquellos otros 
tradicionales de estas características para 
los que estén autorizados; así como de 

productos derivados de los mismos. 

en carnicerías, de carnes frescas y 
congeladas, despojos y productos y 
derivados cárnicos elaborados; así como 

de productos derivados de los mismos. 

de productos derivados de los mismos. 

en casquerías, de vísceras y despojos 
procedentes de animales de abasto, 
frescos y congelados.

establecimientos especializados

pescados y otros productos de la pesca y 
de la acuicultura y de caracoles 

pescados y otros productos de la pesca y 
de la acuicultura y de caracoles. 

bacalao y otros pescados en salazón.

especializados

y productos lácteos 

 

especiales y bollería. 

de productos de pastelería, bollería y 
 

bombones y caramelos.
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especializados

de masas fritas, con o sin coberturas 
o rellenos, patatas fritas, productos 
de aperitivo, frutos secos, golosinas, 

refrescantes. 

vinos y bebidas de todas clases 

productos alimenticios y bebidas en 
general

en establecimientos especializados

 

de masas fritas, con o sin coberturas 
o rellenos, patatas fritas, productos 
de aperitivo, frutos secos, golosinas, 

refrescantes. 

de la información y las comunicaciones en establecimientos 
especializados

periféricos y programas informáticos en establecimientos 
especializados

otros artículos para el equipamiento del 
 

 

esta agrupación, excepto los que deben 

telecomunicaciones en establecimientos especializados

otros artículos para el equipamiento del 
 

 

esta agrupación, excepto los que deben 

establecimientos especializados

de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros 
aparatos de uso doméstico accionados por 
otro tipo de energía distinta de la eléctrica, 
así como de muebles de cocina. 

instrumentos musicales en general, así 
como de sus accesorios

doméstico en establecimientos especializados

especializados

productos textiles, confección, calzado, 
pieles y artículos de cuero 

productos textiles, confecciones para el 

tapicería.
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establecimientos especializados

artículos de menaje, ferretería, adorno, 
regalo o reclamo (incluyendo bisutería y 
pequeños electrodomésticos). 

materiales de construcción y de artículos y 
mobiliario de saneamiento. 

puertas, ventanas y persianas, molduras 

 

revestimientos de paredes y suelos en establecimientos 
especializados

productos de droguería, perfumería y 
cosmética, limpieza, pinturas, barnices, 
disolventes, papeles y otros productos 
para la decoración y de productos 
químicos. 

la construcción. 

 

artículos de menaje, ferretería, adorno, 
regalo o reclamo (incluyendo bisutería y 
pequeños electrodomésticos).

en establecimientos especializados

de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros 
aparatos de uso doméstico accionados por 
otro tipo de energía distinta de la eléctrica, 
así como de muebles de cocina. 

artículos de menaje, ferretería, adorno, 
regalo o reclamo (incluyendo bisutería y 
pequeños electrodomésticos). 

instrumentos musicales en general, así 
como de sus accesorios

de iluminación y otros artículos de uso doméstico en 
establecimientos especializados

la construcción. 

 

de material y aparatos eléctricos, 
electrónicos, electrodomésticos y otros 
aparatos de uso doméstico accionados por 
otro tipo de energía distinta de la eléctrica, 
así como de muebles de cocina. 

artículos de menaje, ferretería, adorno, 
regalo o reclamo (incluyendo bisutería y 
pequeños electrodomésticos). 

recreativos en establecimientos especializados

especializados
libros, periódicos, artículos de papelería 
y escritorio y artículos de dibujo y bellas 
artes.
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papelería en establecimientos especializados

libros, periódicos, artículos de papelería 
y escritorio y artículos de dibujo y bellas 
artes. 

barracas u otros locales análogos, 
situados en mercados o plazas de 

jardines.

vídeo en establecimientos especializados
instrumentos musicales en general, así 
como de sus accesorios

establecimientos especializados

juguetes, artículos de deporte, prendas 
deportivas de vestido, calzado y tocado, 

pirotecnia.

establecimientos especializados

juguetes, artículos de deporte, prendas 
deportivas de vestido, calzado y tocado, 

pirotecnia.

establecimientos especializados

establecimientos especializados

toda clase de prendas para el vestido y 
tocado. 

lencería y corsetería. 

artículos de mercería y paquetería. 

prendas especiales. 

confecciones de peletería.

en establecimientos especializados

productos textiles, confección, calzado, 
pieles y artículos de cuero 

calzado, artículos de piel e imitación 
o productos sustitutivos, cinturones, 
carteras, bolsos, maletas y artículos de 
viaje en general. 

confecciones de peletería

establecimientos especializados

de medicamentos y de productos 
farmacéuticos; comercio al por menor 
de artículos de droguería y limpieza; 
perfumería y cosméticos de todas clases; 
y de productos químicos en general; 

 

por menor de medicamentos, productos 
 

ortopédicos en establecimientos especializados

 

de aparatos e instrumentos médicos, 
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medicamentos y de productos farmacéuticos; 
comercio al por menor de artículos de 
droguería y limpieza; perfumería y cosméticos 
de todas clases; y de productos químicos en 

 

productos de droguería, perfumería y 
cosmética, limpieza, pinturas, barnices, 
disolventes, papeles y otros productos para la 
decoración y de productos químicos. 

productos de perfumería y cosmética, y de 

fertilizantes, animales de compañía y alimentos para los 
mismos en establecimientos especializados pequeños animales.

en establecimientos especializados
artículos de joyería, relojería, platería y 
bisutería.

establecimientos especializados

 

otros artículos para el equipamiento del 
 

 

de sellos, monedas, medallas 
conmemorativas, billetes para 
coleccionistas, obras de arte y 
antigüedades, minerales sueltos o en 

plantas y animales disecados. 

esta agrupación, excepto los que deben 

en establecimientos

n.c.o.p. 

clase de maquinaria (excepto aparatos del 

 

usados tales como muebles, prendas y 
enseres ordinarios de uso domestico 

sellos, monedas, medallas conmemorativas, 
billetes para coleccionistas, obras de arte 
y antigüedades, minerales sueltos o en 

plantas y animales disecados. 

esta agrupación, excepto los que deben 
 

expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos 

diversos en régimen de expositores en 
depósito. 

artículos diversos n.c.o.p. mediante aparatos 
automáticos, excepto alimentación, bebidas 
y tabaco.
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mercadillos

de vestir y calzado en puestos de venta y en mercadillos

fuera de un establecimiento comercial 
permanente (ambulancia, mercadillos y 
mercados ocasionales o periódicos). 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de productos alimenticios, 

 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de artículos textiles y de 
confección. 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de calzado, pieles y artículos 
de cuero. 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de artículos de droguería y 
cosméticos y de productos químicos en 
general. 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de otras clases de mercancías 
n.c.o.p.

de venta y en mercadillos

fuera de un establecimiento comercial 
permanente (ambulancia, mercadillos y 
mercados ocasionales o periódicos). 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de productos alimenticios, 

 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de artículos textiles y de 
confección. 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de calzado, pieles y artículos 
de cuero. 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de artículos de droguería y 
cosméticos y de productos químicos en 
general. 

fuera de un establecimiento comercial 
permanente de otras clases de mercancías 
n.c.o.p. 

establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos

expositores en depósito y mediante 
aparatos automáticos 

de artículos diversos en régimen de 
expositores en depósito. 

correo o por catalogo de productos 
diversos



establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos

labores de tabaco, realizado a través de 
máquinas automáticas, en régimen de 
autorizaciones de venta con recargo.

alimenticios y bebidas, excluido el tabaco, 
a través de máquinas expendedoras.

expositores en depósito y mediante 
aparatos automáticos

de artículos diversos en régimen de 
expositores en depósito.

de artículos diversos n.c.o.p. mediante 
aparatos automáticos, excepto 
alimentación, bebidas y tabaco.

de artículos diversos n.c.o.p. mediante 
aparatos automáticos, excepto 
alimentación, bebidas y tabaco.

1.º Costes de los servicios profesionales de elaboración y redacción del proyecto de 
reforma y/o decoración.

Servicios profesionales para la elaboración y redacción de proyectos de reforma y/o 

la marca, asegurar la funcionalidad y comodidad, el cumplimiento normativo y legal, la 

• Elaboración del proyecto: Creación de planos, esquemas de distribución, propuestas 
de materiales y acabados, así como cualquier otro documento técnico necesario para la 
ejecución de la obra.

• Presupuesto detallado que incluya todos los costes asociados con la elaboración 
del proyecto.

comercial y del establecimiento o taller artesano (suelos, climatización, revestimientos, etc.).

Las obras tendrán como objetivo principal crear un entorno que sea funcional, 

optimice la operatividad del negocio.

sino que también deben contribuir a la seguridad, la sostenibilidad, y la creación de una 
experiencia positiva para los clientes.

mejoren el consumo energético, tales como: mejora del aislamiento térmico, sistemas 


